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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN CUARTA 

SUBSECCIÓN “B” 

 

RESOLUCIÓN nro. 009 de 2023 
(Consecutivo General nro. 178) 

 

(20 de noviembre de 2023) 
 

«MEDIANTE LA CUAL SE ACEPTAN UNAS RENUNCIAS Y SE 

HACE UNOS NOMBRAMIENTOS» 

 

La suscrita Magistrada de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial la 

conferida por el artículo 4º del Decreto 1862 de agosto 18 de 1989. 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el doctor DANIEL ANDRÉS ARENALES PORRAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía nro. 1.098.694.568 de Bucaramanga, 

presentó renuncia al cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO 

adscrito al despacho de la suscrita magistrada, a partir del veinte (20) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Que el doctor JUAN SEBASTÍAN CARRILLO VILLAMIZAR 

identificado con la cédula de ciudadanía nro. 81.715.544 de Bogotá, 

presentó renuncia al cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO 

(Sustanciador Tribunal) creado de manera transitoria al despacho de la 

suscrita magistrada por medio del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 
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enero de 2023 y prorrogado mediante el Acuerdo PCSJA23-12055 de 31 

de marzo de 2023, a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Que el doctor JOSÉ DANEY SÁNCHEZ VARGAS identificado con 

la cédula de ciudadanía nro. 1.018.472.122 de Bogotá, presentó renuncia 

al cargo de ESCRIBIENTE TRIBUNAL creado de manera transitoria 

al despacho de la suscrita magistrada por medio del Acuerdo PCSJA23-

12034 de 17 de enero de 2023 y prorrogado mediante el Acuerdo 

PCSJA23-12055 de 31 de marzo de 2023, a partir del veinte (20) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Que se hace necesario proveer el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO adscrito al despacho que preside la suscrita Magistrada, 

para lo cual se designara en el mismo al doctor JUAN SEBASTÍAN 

CARRILLO VILLAMIZAR identificado con la cédula de ciudadanía 

nro. 81.715.544 de Bogotá, quien reúne los requisitos legales exigidos 

para ello en los Acuerdos PSAA13-10038 de 2013 y PSCJA17-10779 de 

2017. 

 

Que se hace necesario proveer el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO (Sustanciador Tribunal) adscrito de manera transitoria al 

despacho que preside la suscrita magistrada, para lo cual se designara en 

el mismo al doctor JOSÉ DANEY SÁNCHEZ VARGAS identificado 

con la cédula de ciudadanía nro. 1.018.472.122 de Bogotá, quien reúne 

los requisitos legales exigidos para ello en los Acuerdos PSAA13-10038 

de 2013 y PSCJA17-10779 de 2017. 

 

Que se hace necesario proveer el cargo de ESCRIBIENTE TRIBUNAL 

adscrito de manera transitoria al despacho que preside la suscrita 

magistrada, para lo cual se designara en el mismo al doctor OMAR 
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STEVENS GONZÁLEZ CHAPARRO, identificado con la cédula de 

ciudadanía nro. 1.032.410.212 de Bogotá, quien reúne los requisitos 

legales exigidos para ello en los Acuerdos PSAA13-10038 de 2013 y 

PSCJA17-10779 de 2017. 

 

Por lo anteriormente expuesto; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del doctor DANIEL 

ANDRÉS ARENALES PORRAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía nro. 1.098.694.568 de Bucaramanga, al cargo de OFICIAL 

MAYOR NOMINADO adscrito al despacho de la suscrita magistrada, 

a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del doctor JUAN 

SEBASTÍAN CARRILLO VILLAMIZAR identificado con la cédula 

de ciudadanía nro. 81.715.544 de Bogotá, al cargo de OFICIAL 

MAYOR NOMINADO creado de manera transitoria al despacho de la 

suscrita magistrada por medio del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023 y prorrogado mediante el Acuerdo PCSJA23-12055 de 31 

de marzo de 2023, a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ARTÍCULO TERCERO: ACEPTAR la renuncia del doctor JOSÉ 

DANEY SÁNCHEZ VARGAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía nro. 1.018.472.122 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

TRIBUNAL creado de manera transitoria al despacho de la suscrita 

magistrada por medio del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de enero de 

2023 y prorrogado mediante el Acuerdo PCSJA23-12055 de 31 de marzo 
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de 2023, a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOMBRAR al doctor JUAN SEBASTÍAN 

CARRILLO VILLAMIZAR identificado con la cédula de ciudadanía 

nro. 81.715.544 de Bogotá, para ocupar el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO adscrito al Despacho de la suscrita magistrada, a partir del 

veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) inclusive. 

 

ARTÍCULO QUINTO: NOMBRAR al doctor JOSÉ DANEY 

SÁNCHEZ VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 

1.018.472.122 de Bogotá, para ocupar el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO creado de manera transitoria al despacho de la suscrita 

magistrada, a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) inclusive, hasta el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) inclusive. 

 

ARTÍCULO SEXTO: NOMBRAR al doctor OMAR STEVENS 

GONZÁLEZ CHAPARRO, identificado con la cédula de ciudadanía 

nro. 1.032.410.212 de Bogotá, para ocupar el cargo de ESCRIBIENTE 

TRIBUNAL creado de manera transitoria al despacho de la suscrita 

magistrada, a partir del veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) inclusive, hasta el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) inclusive. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Por Secretaría General de la corporación, 

COMUNÍQUESE a los interesados y PUBLÍQUESE como dispone en 

los artículos 65, 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  REPÓRTESE las anteriores 

novedades a la oficina de Talento Humano de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca para los efectos 
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legales del caso, y DÉJESE copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida de los citados funcionarios. 

 

Expedida en Bogotá D.C., el veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

La Magistrada, 

 

 

 

NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA 

Magistrada 
 



  
                                                                         TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                                                                                                                                                              SECRETARIA GENERAL  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Avenida Calle 24 No. 53 -28, Edificio de los Tribunales 
PBX. 4233390-4055200 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN C 
 

Resolución No. 179 de 2023  
(20 de noviembre) 

 
“Por la cual se prórroga un nombramiento” 

 
La suscrita Magistrada de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
1. Que la doctora Sara Cristina Villota Escandón, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.197.419, radicó certificado de prórroga de la incapacidad 
médica expedido por la EPS COLSANITAS, por el término de 30 días, 
comprendido entre el 19 de noviembre al 18 de diciembre de 2023. 

 
2. Que, en virtud de lo anterior, es necesario prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad de la doctora Mónica Andrea Núñez Buitrago, que está cubriendo 
la vacante temporal (Resolución No. 166 del 20 de octubre de 2023 aclarada 
mediante Resolución No. 172 del 07 de noviembre de 2023) 

 
3. Que, por tratarse de una prórroga del nombramiento, no se requiere nueva 

posesión en el cargo. 
 

Por las anteriores consideraciones 
 

R E S U E L V E: 
 
 

Artículo Primero: Prorrogar el Nombramiento de la doctora Mónica Andrea Núñez 
Buitrago, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 52.898.801, en el cargo de 
Auxiliar Judicial Grado 01 de libre nombramiento y remoción, adscrito a este 
despacho para que continúe cubriendo la vacante temporal dejada por incapacidad 
médica prorrogada a la doctora Sara Cristina Villota Escandón durante el término 
de duración de la misma esto es entre el 19 de noviembre de 2023 y hasta el 18 de 
diciembre de 2023.  
 
Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación publíquese y 
comuníquese a la interesada como dispone el Art. 65 y en los términos de los 
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida de 
la servidora. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 
 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Magistrada 

 
 
Elaboró: PAVD. 


